
 

 

 

9 de mayo de 2011 

 

Becas del Gobierno de Belice 
 

Convocatoria del Programa de Inglés como Segunda Lengua para principiantes 
 

Año académico 2011-2012 

Se ofrecen 20 becas  

 

Institución en la que se realizarán los estudios 
 

 

Centro Regional de Idiomas de la Universidad de Belice  
 
 

Nivel de estudios requerido 
 

 

Licenciatura concluida o por concluir  
 
 

Edad 
 

 

De 20 a 25 años cumplidos al 31 de julio de 2011 
 
 

Duración de la beca 
 

 

10 meses, de agosto de 2011 a mayo de 2012  
 
 

Fecha aproximada de inicio de los estudios 
 

 

5 de agosto de 2011  
 
 
 



Fecha límite para entrega de documentos 
 

 

       Delegaciones foráneas de la  

Secretaría de la Relaciones Exteriores 

Centro de Promoción y Difusión de Becas de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores  

15 de junio de 2011 24 de junio de 2011 
 
 

Beneficios 
 

 

a) Pago de matrícula. 

b) Asignación mensual para manutención $600.00 dólares beliceños equivalente a ($300.00 
USD). 

 
 

Requisitos documentales  
 

 

Presentar la documentación en 2 ejemplares en el orden indicado: 

 

1) Hoja de registro de la Secretaría de Relaciones Exteriores, debidamente llenada y 

firmada, con fotografía y Carta compromiso firmada. Éstas e encuentran disponibles en la 

página: http://www.sre.gob.mx/index.php/requisitos-y-formatos . 

2) Solicitud de admisión de la University of Belize, debidamente llenada (original). Ésta se 

encuentra en: http://www.ub.edu.bz/rlc/application.php . 

3) Carta breve de descripción de las razones que lo motivan a participar en este curso. 

¿Cuál es su nivel de inglés en este momento?. De ser favorecido con la beca, ¿qué 

actividades realizaría al regresar a México?. 

4) Carta compromiso sobre la solvencia económica para completar los gastos de 

manutención durante su estancia en Belice, así como para cubrir otros gastos 

adicionales. Se recomienda contar con aproximadamente $200 ó $250 dólares 

americanos. 

5) Currículum vitae en el que se detallen actividades y períodos de realización, con 

documentos probatorios. 

6) Certificado de materias cursadas y calificaciones obtenidas en los estudios de 

licenciatura, con promedio general mínimo de 8 (en escala de 0 a 10). 

7) Constancia en la que se acredite la duración de la carrera y el semestre en el que se 

encuentra inscrito, sólo en caso de no haber concluido la licenciatura. 

Sin posibilidad de prórroga en todos los casos. 

 

http://www.sre.gob.mx/index.php/requisitos-y-formatos
http://www.ub.edu.bz/rlc/application.php


8) Dos cartas de recomendación académica y/o laboral. 

9) Certificado médico de buena salud reciente. 

10)  Acta de nacimiento (copia). 

11)  Una fotografía tamaño pasaporte a color, adicional a la fotografía de la Hoja de Registro. 

 
 
 

Fecha de resultados 
 

 

Los resultados serán notificados entre el 18 y 22 de julio de 2011 

a cada uno de los estudiantes. 

 
 
 

Notas importantes 
 

 

La documentación deberá entregarse en el orden mencionado anteriormente, en folder con 
broche tipo “BACCO” del lado izquierdo y con separadores No se aceptarán carpetas de ningún 
tipo. 
 
No se recibirán expedientes cuyo promedio general calificaciones obtenidas en la 
licenciatura sea menor de 8. 
 
Las candidaturas incompletas o recibidas después del 24 de junio de 2011, no serán 
consideradas en los procesos de selección. 
 
No se recibirán documentos originales de títulos académicos, certificados o diplomas obtenidos, 
acta de nacimiento y/o cualquier otro documento que pueda ser de importancia para el 
candidato. 
 
No se devolverá la documentación presentada por los aspirantes a este programa. De no 
ser seleccionados, se solicita abstenerse de reclamar sus expedientes. 
 
Para mayor información y entrega de solicitudes favor de dirigirse al Centro de Promoción y 
Difusión de Becas de la Dirección de Intercambio Académico de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, ubicada en Plaza Juárez No. 20, Planta Baja, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06010 México, D.F., en los horarios de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs, teléfonos 
3686-5275, 5276 y 5274, correo electrónico: infobecas@sre.gob.mx, así como en las 
delegaciones foráneas de la SRE: http://www.sre.gob.mx/index.php/directorio . 
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Información para los seleccionados  
 

 

La transportación México-Belmopan-México debe ser cubierta por el becario, ya que este 
beneficio no forma parte de las condiciones de financiamiento de la beca. 
 
Los candidatos seleccionados deben estar en Belice el 4 de agosto de 2011 y su orientación 
será el 5 de agosto de 2011 en la Universidad de Belice. 
 
El becario deberá llevar mínimo USD$500.00 dólares estadounidenses para gastos de 
instalación. 
 
El seguro médico que proporciona el gobierno beliceño es para atención básica. En caso de 
requerir algún tratamiento especializado o cirugía, el becario deberá cubrir con recursos propios 
los gastos que se deriven. 


